
ACUERDO PLENARIO
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-01 0/2025

DENUNCIANTE: ...'.-

DENUNCIADO: '.....

MAGISTRADA EN FUNCIONES: MARICELA
ACOSTA GAYTÁN

Acuerdo plenar¡o por el que este Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas determina: 1) La indebida integración del expediente identificado con la

clave PES-VPG nEÉZlUCEl00Bl2025 y 2l La remisión del mismo a la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Electoral del

Estado de Zacatecas a efecto de que realice nuevas d¡ligencias de investigación.

GLOSARIO

Constitución Federal: Const¡tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

CFE: CFE Telecomunicac¡ones e lnternet para
todos.

Denunciado
Dénunc¡ados:

Denunc¡ante/Quejosa:

Autoridad
sustanciadora/
autoridad instructora o
Unidad/ Unidad de lo
Contencioso:

Unidad Técnica de lo Contencioso
Electoral del lnstituto Electoral del
Estado de Zacatecas.

Violencia política contra las mujeres en
Razón de Género.

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Zacatecas

Ley de
Telecomunicac¡ones:

Ley en Materia de Telecomunicaciones y
Radiod¡fusión

VPG:

I. ANTECEDENTES

Guadalupe, Zacatecas, a c¡nco de febrero de dos mil veintiséis.



De las constancias que integran el expediente y los hechos notoriosl para este

Tribunal de Justicia Electoral, resalta lo siguiente:

1.1. Inicio del proceso electoral. El veinte de noviembre de dos mil veintitrés,

inició formalmente el proceso electoral local para renovar el poder Legislativo Local

y los cincuenta y ocho Ayuntamientos que conforman la demarcación del Estado de

Zacatecas; los plazos para tal efecto fueron los siguientes:

l.2.lnterposición de la queja. El catorce de julio de dos mil veinticinco2, la

denunciante interpuso queja en contra de los denunciados por haber proferido

amenazas, calumnias y realizado acciones en las redes sociales que, desde su

perspectiva, la difamaron, menoscabaron y denostaron en su calidad de candidata a

Presidenta Municipal para integrar el Ayuntamiento de Valparaíso, Zacatecas por el

solo hecho de ser mujer, al señalar, entre otras cuestiones, que no tenía capacidad

ni decisión propia.

En ese sentido, la quejosa solicitó a la Unidad la adopción de medidas cautelares

1.3.Acuerdo de radicación, admisión y reserva de emplazamiento. El quince de

julio, la autoridad instructora radicó y admitió el expediente con la clave

PESA/PGiIEEZUCE100812025, a su vez, ordenó realizar diversas diligencias de

investigación reservando acordar el emplazamiento hasta contar con los elementos

necesarios.

1.4.Acuerdo de procedencia de medidas cautelares. En la misma fecha, la

autoridad instructora declaró procedente la solicitud de adopción de medidas

cautelares en el sentido de ordenar al denunciado se abstuviera de realizar cualquier

comentario o publicación acerca del desempeño político y actuar de la quejosa que

pudiese contener elementos de VPG.

Aunado a ello, se ordenó solicitar a la red social Facebook el retiro de las

publicaciones denunciadas en el presente asunto y que se encontraban alojadas en

el perfil "Mapaches Valparaíso".

1 De conformidad con lo previsto en el artículo 408, numeral 1 de la Ley Etectorat.
2 En adelante todas las fechas corresponden al año dos mil veinticinco.
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I .5. Primer emplazamiento. El quince de agosto, la autoridad ¡nstructora emplazó a

las partes a la audiencia de pruebas y alegatos al considerar que había agotado la

investigación.

1.6. Primera audiencia de pruebas y alegatos. El ve¡ntidós de agosto, se celebró

la audiencia de pruebas y alegatos, en la que se hizo constar que el denunciado

compareció mediante escrito.

l.T.Primeraremisióndelexpediente.ElveintiséisdeagostoSiguiente,serecibió

en oficialía de partes de este Tribunal el expediente formado con motivo del precitado

procedimiento especial sancionador, al cual se le asignó la clave TRIJEZ-PES-

01012025.

l.S.Turnoyradicaciónenponencia.Poracuerdodeldosdeoctubre,elexpediente

fue turnado a la ponencia de la magistrada RocÍo Posadas Ramírez' para la

elaboracióndelproyectoderesolucióncorrespondiente.Esemismodíaseradicóel

expediente.

1 .9. Acuerdo plenario. En la misma fecha' mediante acuerdo plenario emitido por

esteTribunalsedeterminólaindebidaintegracióndelexpedientedeméritoyse

remitió el mismo a la Unidad de lo Contencioso a efecto de que realizará nuevas

diligencias de investigación '

1 .10. Acuerdo de regularización del procedimiento' El tres de octubre' la

autoridadsustanciadoraemitióacuerdoderegularizacióndelprocedimientoyordenó

diligencias para meior proveer en el sentido de solicitar la colaboración de CFE' a

efecto de obtener datos que pudiesen identificar a la persona titular de la linea

telefónica con número **..' En consecuencia' reservó el emplazamiento hasta en

tanto culminara la etapa de investigación'

1.11. Respuesta de CFE' El seis de octubre' CFE negó a la autoridad instructora la

información requerida en el sentido de que' desde su perspectiva' tal empresa

únicamente podr¡a entregar dicha información a los titulares de instancias de

seguridad y procuración de justicia en términos de lo previsto en el artículo 182 de la

Ley de Telecomunicaciones'

1.12. Segundo Emplazamiento' El se¡s de octubre' en atención a las constancias

que obraban en autos del expediente citado al rubro' la autoridad sustanciadora

emplazó a las partes a una segunda audiencia de pruebas y alegatos'
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1.13. Segunda audiencia de pruebas y alegatos. El trece de octubre, se celebró

la segunda audiencia de pruebas y alegatos en la que se hizo constar que no se
presentaron las partes.

1.14. segunda remisión del expediente. En ra misma fecha, la autoridad
¡nstructora remitió el expediente formado con motivo del precitado procedimiento
especial sancionador.

I .15. Re-Turno y radicación en ponencia. por acuerdo del veinticuatro de octubre,
el expediente fue turnado de nueva cuenta a ra ponencia de ra magishada Rocío
Posadas Ramírez para los efectos previstos en el artículo 425, numeral 2, fracción
lY de la Ley Erectorat. En esa misma fecha se radicó er expediente ar rubro ¡ndicado.

I '16' segundo acuerdo prenario. Er veinticuatro de octubre, mediante acuerdo
plenario emitido por este Tribunar se determinó ra indebida integración der expediente
de mérito y se remitió er mismo a ra unidad de ro contencioso a efecto de que
realizará nuevas diligencias de investigación.

f'17' segundo acuerdo de regurarización der exped¡ente. Er veintiocho de
octubre, ra autoridad sustanciadora emitió acuerdo de regurarización der
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procedimiento y ordeno diligencias para mejor proveer.

1 '18' Asignac¡ón de expediente. Er veinte de noviembre, de conformidad con ro
acordado en el acta de reunión de trabajo de clave ACTA_SGA_TRIJEZ_RT_
08012025 ' se determ¡nó que ra Magistrada en Funciones Maricera Acosta Gaytán
continuaría con los asuntos que quedaron en trámite correspond¡entes a ra ponencia
de la Magistrada Rocío posadas Ramírez derivado de ra concrusión de su encargo
como Magistrada de este Tribunar, entre eros, er procedimiento especiar sancionador
indicado al rubro.

1.19. Tercer acuerdo de emplazamiento y audiencia de pruebas y ategatos. El
siete de enero de dos mir veintiséis, en atenc¡ón a ras constancias que obraban en
autos der exped¡ente citado ar rubro, Ia autor¡dad sustanciadora emprazó a ras partes
a una tercera audiencia de pruebas y alegatos, m¡sma que se celebró el dieciséis de
enero siguiente.

1'20' Tercera remisión der expediente. Er diecinueve de enero de dos mirveintiséis, ra autoridad instructora remitió er expediente formado con mot¡vo derprecitado procedimiento especial sancionador.



1.21 . Primer turno y radicación a la ponencia de la Magistrada en Funciones,

Maricela Acosta Gaytán. Por acuerdo del cuatro de febrero de dos mil veintiséis, el

expediente fue turnado por primera vez a la Ponencia de la Magistrada en Funciones

Maricela Acosta Gaytán para los efectos previstos en el artículo 425, numeral 2,

fracción lV de la Ley E/ectoral. En esa misma fecha se radicó el expediente al rubro

indicado.

2. RAZONES Y FUNDAMENTOS

2.1. Actuación colegiada. El dictado del presente acuerdo plenario corresponde

al Pleno del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas mediante

actuación colegiada, puesto que esta Autoridad advierte que se requiere la práctica

de actuaciones que pueden implicar una modificación importante en el curso del

procedimiento, tales como nuevas diligencias de investigación y, en su caso,

emplazamiento, que debe realiza¡ la autoridad ¡nstructora, cuestiones que no

constituyen un asunto de mero trám¡te.

Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en los artículos 17, apartado 4 fracción

Vll y 26, fracción ll de la Ley Orgánica de este Tribunal; así como con en el criterio

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

contenido en la jurisprudencia 1'll99 de rubro: 'MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS

RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN

LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SON COMPETENCIA

DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR3'

En ese sentido, el último precepto legal citado establece que cuando este órgano

jurisdiccional advierta omisiones o deficiencias en la integración del expediente o en

Su tramitación podrá ordenar a la autoridad instructora realice nuevas diligencias para

garantizar una debida sustanciación del expediente, determinando a su vez las que

deban efectuarse así como el plazo para realizarlas.
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2.2. Marco normativo aplicable. El Procedimiento Especial Sancionador es un

medio de impugnación dual, es decir, impllca un doble aspecto procesal en virtud de

que la actividad sustanciadora es responsabilidad de la Unidad en tanto que el

dictado de la resolución corresponde a este Tribunal, acorde con lo previsto en los

artículos 422 y 425 numeral 2, fracción ll dela Ley Electoral.

3 Disponible para consulta en; httos://mexico.¡ustia.com/federales/iur¡sprudencias-tesi5/tribunal-
electoral/¡urisorudenc¡a-11-99/



Lo anterior, con el propósito de proteger el derecho a la tutela judicial efectiva y el

debido proceso, princip¡os consagrados en los artículos 14,16y 17 de la Constitución

Federal.

2.3 ANÁLISIS DE LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE

2.3.1 El expediente identificado con la clave PES-VPG/IEEZUCE/008/2025 no

se encuentra debidamente integrado. De inicio, tal como se precisó anteriormente

el catorce de julio, la denunciante interpuso queja en contra de los denunciados por

haber proferido amenazas, calumnias y realizado acciones en redes sociales que,

desde su perspectiva, la difamaron, menoscabaron y denostaron en su calidad de

candidata a Presidenta Municipal para integrar el Ayuntamiento de Valparaíso,

Zacatecas por el solo hecho de ser mujer, al señalar, entre otras cuestiones, que no

tenía capacidad ni decisión propia.

En concreto, en su escrito de queja la denunciante atribuye la responsabilidad por

las publicaciones controvertid así como a los perfiles y/o páginas de

Facebook de nombres'.'.'.y ".-'--.", respect¡vamente.

Ahora bien, al analizar los autos que integran el expediente de mérito, este Tribunal

estima que son necesarias nuevas diligencias de investigación por las razones que

en seguida se precisan.

a) Existe un número de teléfono v¡nculado a la compañía CFE, del que no

se cuenta información respecto a la persona titular de la línea

En el caso, mediante acuerdo de admisión, investigación y reserva de

emplazamiento de fecha quince de julioa la Unidad, entre otras diligencias, solicitó la

colaboración de la unidad récnica de lo contencioso del lnstituto Nacional Electoral

a efecto de que notificará a la representación de la red social Facebook en México lo

siguiente:

Que informara los perfiles de las personas que administraban la página -...-.

la cual era identificable a través del siguiente enlace. ..***j_así como los

nombres, direcciones, correos electrónicos y números de teléfono de los

titulares de dichos perfiles.
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4 V¡sible en foja 29 del expediente



Lo anterior, se formalizó por medio de los oficios de claves IEEZ-UCE129812025 e

IEEZ-UCEl299l202s, de modo que Meta Platformd, lnc (Meta)6 entregó los registros

que contenían la información solicitada aportando además de correo electrónico,

nombres de perfiles o números de teléfono, también elcódigo de identificación del

perfi! en Facebook que administraba la página denunciada desglosando tales datos

del modo siguiente:

DATos DE tDENTlFlclclóru DEL pERFtL

Como resultado, el código de identificación antes descrito permitió a la autoridad

instructora individualizar el URL del perfil que administra la página ******, d€ modo que

en fechas diecisiete y veintinueve de julioT solicitó, entre otras cuestiones, la

colaboración de GOOGLE LLC a efecto de que informara los datos de identificación

que estuviesen bajo su resguardo respecto del correo electróniss ******8.

A su vez, solicitó la colaboración de la Unidad Técnica de lo Contencioso del lnstituto

Nacional Electoral a efecto de que notificara a la representación de la red social

Facebook en México lo siguiente:

a Que informara sobre el perfil ******e nombre, dirección, correo electrónico y

números de teléfono de las personas titulares.

Por un lado, Meta Platformd, lnc (Meta) informó que dentro de sus registros

únicamente contaba como dato de identificación con la dirección de correo

electrónico ******11. Por su parte, GOOGLE LLC, informó que contaba con diversos

números de teléfono vinculados al correo electrónico mencionado.

5 Disponibles en fojas 72 y 73 del expediente.
6 lnformación entregada vía correo electrónico ala Autoridad sustanciadora, disponible en fojas 88-94 del
expediente.
7 Acuerdos de vista y diligencias de investigación disponibles en fojas 95 y 364 del expediente.
8 Ello, se formalizó por medio de los oficios de claves IEEZ-UCE/31012025 y IEEZ-UCE|315/2025 así como
correos electrónicos disponibles en fojas 113 y 114 así como 364 a 367 del expediente.
e Misma que corresponde al diverso *"**"'
10 lnformación disponible en foja 358 del expediente.
11 lnformación disponible en foja 358 del expediente.
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Al respecto, la autoridad instructora verificó los números e identificó a los

proveedores que gestionan los números en cuestión, de modo que la información se

desglosa como en seguida se precisal2:

En consecuencia, por medio de acuerdos de vista y nuevas diligencias de

investigación13, Ia Unidad solicitó la colaboración de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V.

(TELCEL), así como de CFE con el fin de obtener datos que le permitieran identificar

a las personas titulares de tales números de teléfono.

De ahíque, Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. informó que no existía registro alguno de

los titulares de las lÍneas vinculadas a su servicio, esto es, los correspondientes a los

teléfonos: ***r**y ******.

Sin embargo, CFE sostuvo, por medio de Eduardo Reyes Altamirano, Jefe de

Departamento, que no le era posible entregar información vinculada al número de

teléfono ****** en virtud de que únicamente podía proporcionar información a los

titulares de instancias de seguridad y procuración de justicia, de conformidad con lo

previsto en elartículo 182 de la Ley de Telecomunicaciones.

A su vez, sustentó su negativa en lo previsto en la Tesis: PR.P.CN . Jl23 P (11a.),

de rubro: DATOS CONSERVADOS POR LOS CONCESIONARTOS DE

TELECOMUNICACIONES. SU ENTREGA A LA AUTORIDAD INVESTIGADORA

REQUIERE AUTORIZACIÓN EXCLUSIVA POR PARTE DE LA AUTORIDAD

JUDICIAL FEDERAL, DADO QUE CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN AL

DERECHO HUMANO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES

PRIVADAS PREVISTO EN EL ARTíCULO 16, DÉCIMO SEGUNDO PÁRRAFO,

CONSTITUCIONALI4.

12 lnformación disponible en fojas 370 a 378 del expediente.
13 Es oportuno precisar que durante la sustanciación del presente asunto, la Unidad realizó previamente diversos
acuerdos de diligencias de investigación de fechas primero y once de agosto, así como tres de octubre,
respectivamente.
14 Disponible para consulta en el siguiente enlace: https://sif2.scin.eob.mx/detalle/tesis/20280L1
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Correo electrónico signado por Eduardo Reyes Altamirano
Jefe de Departamento de CFE15
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Ahora bien, éste Órgano jurisdiccional advierte que indebidamente CFE negó

información respecto a las personas titulares de una línea telefónica que puede

estar relacionada con la presunta comis¡ón de violencia política contra las mujeres

en razones de género en contra de una mujer que se ostentó como cand¡data a

Presidenta Municipal durante el pasado Proceso Electoral 2023-2024 en el Estado

de Zacatecas.

1s Disponible en tqa782 del expediente



Bajo ese orden de ideas, todas las autoridades electorales tienen la obligación de

actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar, sancionar y reparar una

posible afectación a los derechos político electorales de las mujeres.

Sobre todo, cuando se alegue la presunta comisión de VPG, por ende en el caso es

necesario allegarse de los medios de prueba que sean necesarios a fin de esclarecer

la sltuación y garantizar el derecho de las mujeres a una v¡da libre de discriminación

y violencia, incluso, en el ámbito digital. Ello, a fin de hacer efectivo el acceso a

la justicia y el debido proceso.

No pasa desapercibido para esta Autoridad, que por medio de oficio de clave IEEZ-

UCEl422l2O2516 la autoridad sustanciadora solicitó la colaboración de la Unidad

Técnica de Io Contencioso Electoral del lnstituto Nacional Electoral para notif¡car a

CFE la petición de información respecto a la línea telefónica en comento.

No obstante, en autos consta razón de imposibilidad de notificación así como correo

electrónico dirigido a la Unidad de lo Contencioso Electoral del lnstituto Electoral del

Estado de Zacatecas por medio del cual el lnstituto Nacional Electoral le informa

sobre la imposibilidad de obtener información.

Por lo anterior, toda vez que este Tribunal advierte inconsistencias en la

investigación, se estima indispensable realizar nuevas diligencias a efecto de que

sea la autoridad instructora quien formule una nueva petición a CFE,

debidamente fundada y motivada, al tenor de lo siguiente:

2.3.2 Diligencias para la debida integración

Con el propósito de proveer una debida integración del expediente en que se actúa,

de conformidad con el artículo 425, numeral 2, fracción ll, de la Ley Electoral del

Estado de Zacatecas, se vincula a la Unidad a efecto de que realice una nueva

petición a CFE por la cual, en acatam¡ento a lo ordenado por esta autor¡dad

jurisdiccional, y conforme a sus facultades de invest¡gación requiera el nombre y/o

dirección u otra ¡nformación que permita individualizar a la persona que tenga

registrada como titular del número de teléfono .-'-.'.

Para tal propósito, podrá incluir en tal requerimiento los siguientes argumentos, o

de estimarlo pertinente anexar copia del presente acuerdo plenario al mismo:

16 Ello, en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo plenario de indebida integración emitido por este Tribunal el
pasado veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco.
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a) Fundamentac¡ón y mot¡vación del requerimiento

r' De h competencia de las autoridades electorales

El artÍculo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que

toda persona t¡ene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán

expeditos para impartirla en los plazos y términos que frjen las leyes, emitiendo sus

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.

A su vez, el pánafo séptimo de tal precepto refiere que las leyes federales y locales

establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los

tr¡bunales y la plena ejecución de sus resoluciones.

En ese sentido, el diverso artículo 41 de la Constitución Federal, prevé que el pueblo

ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la

competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca

a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la

presente constitución Federal y las particulares de cada Estado y de la ciudad de

México, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto

Federal.

Así, en el ámbito electoral, se materializó el acceso a la justicia pronta y expedita a

que hacen referencia los artículos anteriores por medio de la creación de autoridades

electorales jurisdiccionales y administrativas tanto federales como locales, esto es,

por medio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación e lnstituto

Nacional Electoral y, a nivel estatal para el caso que nos ocupa por medio del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas y el lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas (Organismo Público Local-OPLE).

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, fracción lll,

apartado D17 y fracción Vl18 99, fracción lX de la constitución Federal, así como los

artículos 35, 38 Y 42

Estado de Zacatecas.

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del

LL

17 "...Apartado D. El lnstituto Nacional Electoral, mediante procedim¡entos exped¡tos en los términos de la ley'

¡nvesti¿ará las inlracciones a lo d¡spuesto en esta base e integrará el expeiiente para someterlo al conocimiento

v'iJ"üir"iá. 
j"i tr¡úiinái rreJoral'¿a poder Judicial de la F;deración. En el procedimiento, el lnstituto podrá

imooner.entreotrasmedldascautelares,laordendesuspenderocancelardemanerainmediatalas
táirision"" en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley"'
iu....Vt. para garantizai los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluclones electorales,

in"ü¡io" rosie[tiros a los piocesós de consulta populaf y de revocación de mandato, se establecerá un s¡stema

á" ,"iio"-á" i.prgnación ;n los término" que 
""nát"n "éta 

Constitución v la lev D':l9 t':l:lrl"-9^"1? g:lllYld^*
áial áistintas etápás de los procesos electorales, de consulta popular y de revocac¡ón de mandato, y garan¡rzara

;;;;i;;"¡ó" áe io" ae.eétos pollticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asoc¡ación' en los

términos del artículo 99 de esta Const¡tución".



Luego, el aftículo 42, fracción Vll de la Constitución local estableció que

correspondería al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, resolver

sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos de los

ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica, en los términos que

señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. esta Constitución

y sus leyes secundarias.

Ahora bien, actualmente el sistema electoral en México prevé en cada entidad

federativa, además de un sistema de medios de impugnación, la instauración de

quejas administrativas y/o Procedimientos Especiales sancionadores como potestad

punitiva del Estado, su tratamiento doctrinal y práctico, en estricto sentido no es
materia penal. Sino que, el Procedimiento Especial Sancionador tutela
infracciones exclusivamente relacionadas con la materia político-electoral, esto

es, el pleno ejercicio de derechos políticos de votar, ser votado y el régimen

democrático.

Al respecto, por medio de la reforma en materia de Violencia política contra las

Mujeres en Razón de Género en México publicada en el Diario oficial de la

Federación el trece de abr¡l del año dos mil veinte se facultó al lnstituto Nacional

Electoral (lNE) y a los organismos públicos Locales (oplEs) para conocer de
conductas constitutivas de violencia política de género, iniciar procedimientos

sancionadores y dictar medidas cautelares.

En ese sentido, se modificaron ocho leyes generales y orgánicasle para prevenir,

atender, sancionar y erradicar esta conducta, situación que se repricó en cada
entidad federativa, así, la Ley Electoral del Estado de zacatecas previó la creac¡ón
de una queja especiar denominada procedimiento Especiar sancionador para
denunciar la comisión, entre otras conductas, de hechos relacionados con violencia
política contra las mujeres en razón de género.

Misma que, deberá ser instruida, sustanciada y/o investigada por conducto de
la unidad récnica de lo contencioso del lnst¡tuto Electoral del Estado de
Zacatecas. Ello, de acuerdo a ros articuros 414, 41r , numeral 4, 412 Bis, y 41g de la
precitada Ley.
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1e Leyes mod¡ficadas; Se realizaron camb¡os a la Ley General de Acceso de las l\4ujeres a una V¡da L¡bre dev¡olencia .(LGAMVLV), Ley Generar de Instituciones y proc€dim¡entos Erectorares (t-ctee¡, rey cenerai der
Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electórat, Ley cenerat de partioos pollt¡coá,ló ó"""á¡ u"
Mater¡a de Delitos Electorales, entre otras.



En ese tenor, el artículo 423 de la Ley Electoral otorgó competenc¡a para resolver

sobre el procedimiento especial sancionador referido al Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de zacatecas, ello una vez que la autoridad ¡nstructora hubiese agotado

todas las diligencias de investigación necesarias de acuerdo a lo establecido en

el diverso 422 de la LeY Electoral.

En conclusión, la Unidad Técnica de lo Contencioso del lnstituto Electoral del Estado

de Zacatecas es la autoridad administrativa electoral competente para instruir e

investigar un Procedimiento Especial sancionador en el que se denuncien, entre

otras cuestiones, la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en

razón de género.

Asimismo, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas es la autoridad

jur¡sdiccionalcompetentepararesolverelfondode|aacciónquesehubiesehecho

valer por medio del procedimiento especial sancionador'
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Queja de clave: PES-VP GI!F-EAVCEI008|2O25

Ahorabien,elcatorcedejuliodedosmilveinticinco,laUnidadTécnicarecibióescrito

de queja por medio del cual una mujer candidata a Presidenta Municipal para el

Ayuntamiento de Valparaíso Zacatecas, durante el Proceso Electoral 2023-2024

interpuso un Procedimiento Especial Sancionador por presuntas conductas que

podríanactualizarlainfracciónenmateriaelectoralrelativaaViolenciaPolítica

contra las Mujeres en Razón de Género en redes sociales'

Enconsecuencia,laautoridadinstructoraharealizadodiversasdiligenciasde

investigaciónconelpropósitodeallegarsedetodalainformaciónnecesariaparae|

esclarecimientodeloshechosdenunciadosasícomoidentificaralaspersonas

responsables.

Ante ello, las investigaciones realizadas por la Unidad Técnica de conformidad con

lasatribucionesqueleconfierelaConstituciónFederal,asícomolasLeyeslocales

en materia electoral arrojaron que el número ***' mismo que administra la

compañía CFE, se encuentra relacionado con la queja electoral de clave PES-

vPG/l EEZUC E I 0081 2025.

Como resultado, se tiene que es necesario requerir a CFE Telecomunicaciones e

lnternet para todos aporte a la Unidad Técnica exclusivamente nombre'

denominación social y/o domicilio así como cualquier dato de identificación



personal de quien en fechas 28 de marzo de 2024,27 de abril de 2O24,,1 de
mayo de 2024 y 27 de julio de 2O25 era titular del número ..*...

No pasa desapercibido, que previamente cFE sustentó su negativa de entregar la

información antes mencionada en lo previsto en el artículo 1g2 de la Ley de
Telecomunicaciones, así como en la Tesis: pR.p.CN. Jt23p (11a.),de rubro: DATOS
CONSERVADOS POR LOS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES. SU
ENTREGA A LA AUTORIDAD INVESTIGADORA REQUIERE AUTORIZACIÓN
EXCLUSIVA POR PARTE DE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL, DADO QUE
CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN AL DERECHO HUMANO A
INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS PREVISTO EN
ARTíCULO 16, DÉCIMO SEGUNDO PÁRRAFO, CONSTITUCIONAL,

LA

EL

sin embargo, el primer párrafo der artícuro 182 señara expresamente ro siguiente:

[...] artÍculo 182

Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso,
los autorizados y los proveedores de servic¡os de
apl¡cac¡ones y conten¡dos, están obl¡gados a atender
todo mandamiento por escrito, fundado y mot¡vado de
la autor¡dad competente en

establezcan las leyes.

los térm¡nos que

En ese tenor, contrario a lo razonado por CFE, sí se encuentra obligada a atender
la soricitud formurada por escrito por ra Unidad récn¡ca toda vez que como ha
quedado exprícado' es ra autoridad competente para requerir información vincurada
con la investigación de un procedimiento Especiar sancionador que se encuentra en
sustanciación, en concreto, el de clave PES-VPG/IEEZUCEIOOBj2O2S.

Por lo que hace a lo previsto en la Tesis: pR.p.CN. Jl23 p (11a.),de igual modo se
estima que contrario a ro expuesto por cFE tar criterio judiciar no es apricabre ar
caso concreto, en virtud de que er mismo fue emitido para tuterar er debido proceso
en investigaciones de índole penal.

En efecto' tal tesis se refiere a peticiones rearizadas por er Min¡sterio púbrico rerativas
a la entrega de datos conservados en términos de ro previsto en er código Nacionar
de Procedimientos penales tal como se precisa a cont¡nuación:

[...] La transmis¡ón de voz, buzón vocal, conferencia o datos, serv¡c¡os
suplementar¡os, servic¡os de mensajeria o multimedia empleados
(¡ncluidos los servicios de mensajes cortos, servic¡os mult¡media
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avanzados), y los datos necesarios para determinar Ia fecha, hora y

duración de la comun¡cación, así como el serv¡cio de mensajería o

multimedia, entre otros; se refieren a datos que se encuentran

comprendidos dentro del ámbito de protección del derecho a la

inviolabilidad de las comunicaciones pr¡vadas, porque el dest¡no de las

llamadas que salen o el origen de las que ingresan, la identidad de los

¡nterlocutores, la frecuencia, así como la hora y durac¡ón de las

llamadas, perm¡ten extraer conclusiones sobre la vida privada de las

personas cuya informac¡ón se ha conservado, como pueden ser, entre

otros, los hábitos de la vida cotid¡ana, Ias actividades realizadas y las

relaciones personales; de ahí que su entrega a la autor¡dad

investigadora se encuentra comprendida dentro del núcleo de

protección jurídica del derecho humano a la inviolabilidad de las

comun¡caciones privadas, por lo que al conllevar una restricción a ese

derecho humano, no puede apartarse de las salvaguardas

establecidas en el artículo 16, párrafo décimo segundo, constituc¡onal,

lo que implica que para que surta efectos la obligación de su entrega

resulta ¡ndispensable la existencia de una autorizac¡ón jud¡cial, la que

conforme a este artículo y a los diversos 51, 52 y 53 de la Ley Orgán¡ca

del Poder Judicial de la Federación, 190, último párrafo, de la Ley

Federal de Telecomun¡caciones y RadiodifusiÓn y 291 del Código

Nac¡onal de Proced¡mientos Penales, corresponde exclusivamente a la

autoridad jud¡cial federal.

Lo anterior, hace referencia a datos que se encuentran comprendidos dentro del

ámbito de protección del derecho a la inv¡olabilidad de las comunicac¡ones

pr¡vadas, en cambio, la Unidad Técnica únicamente sol¡cita a CFE el nombre,

denominación soc¡al y/o domicilio de la persona o personas titulares de la línea

de número **...

lnformación que no implica acceder, por ejemplo, a la transmisión de voz, buzón

vocal, conferenc¡a o datos, serv¡c¡os suplementar¡os, servicios de mensajería o

multimedia empleados, entre otros, que se requirieren cuando se está frente a la

instauración de una carpeta de investigación en mater¡a penal.

De hecho, la fracción ll, inciso a) del artículo 183 de la Ley de Telecomunicaciones

señala que cFE deberá conservar un registro y control de comunicaciones que

permita identificar con precisión nombre, denominación o razón socialy domicilio del

suscriptor, situación que evidencia que cFE no solo cuenta con los datos

requeridos por la Unidad sino que está obligada a entregarlos por ser sol¡c¡tados

por autor¡dad competente para tal efecto.

En ese orden de ldeas, se reitera que los Procedimientos Especiales sancionadores

como potestad punitiva del Estado en materia electoral, en estr¡cto sentido no son
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mater¡a penal. S¡no que, tutelan infracciones exclusivamente relacionadas con

la materia político-electoral, esto es, el pleno ejerc¡cio de derechos políticos de

votar, ser votado y el régimen democrático.

Así, a través de tales quejas se instauran denuncias por la presunta comisión de

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, de modo que resulla

oportuno establecer que actualmente la Violencia Polít¡ca contra las Mujeres en

Razón de Género es una de las principales problemáticas que dificultan el ejercicio

de los derechos políticos y electorales de las mujeres.

Bajo esa tesitura, el citado artículo 183, numeral I de la Ley de Telecomunicaciones

señala que los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados

que determine la Comisión, deberán colaborar con las instancias de seguridad,
procuración y administración de justicia y escuchar a las autoridades a que se
refiere el artículo 182, para que la colaboración sea efectiva y oportuna.

En el caso, la Información que se solicita a cFE resulta de v¡tal importancia a efecto
de que la autoridad jurisdiccional encargada de la administración de justicia en
materia electoral, esto es, el rribunal de Justicia Electoral del Estado de zacatecas
cuente con todos los elementos de convicción necesarios para hacer efectivo el

acceso a la justicia y el debido proceso en un caso donde se denuncia Ia presunta

comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género.

Ello, porque el derecho de las mujeres a una vida libre de discriminación y
violencia, se traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con la debida
diligencia para prevenir, investigar, sancionar y reparar una posible afectación a
sus derechos politico electorales.

En conclusión, por este medio, se soricita ra atenta coraboración de cFE
Telecomunicac¡ones e lnternet para todos, a efecto de que informe nombre,
denominación social y/o domicilio de qu¡en en fechas 2g de marzo de 2024,27 de
abril de 2024, 1 de mayo de 2024 y 27 de julio de 2025 era titurar der número
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Todo lo anterior, en la inteligenc¡a de que la autoridad instructora podrá incluir los
argumentos antes expuestos en el nuevo requerim¡ento o, de estimarlo pertinente
anexar copia del presente acuerdo plenario al mismo. Aunado a ello, las diligencias
de investigación que realice deberán apegarse a los principios de expedites y
exhaustividad que se deban seguir en la debida integración del expediente.



Ello, para evitar dilaciones que no favorezcan a las partes y con la finalidad de

brindar una justicia pronta y expedita de conformidad con lo establecido en el

artículo 79, numeral 2, fracción lll, del Reglamento de Quejas y Denuncias.

/ Mecanismo para notificar el requerimiento a CFE

Por consiguiente, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto

Electoral del Estado de Zacatecas, por medio de su titular, deberá notificar a CFE

Telecomunicaciones e lnternet para todos, acuerdo y/o oficio debidamente

fundados y motivados al tenor de los argumentos expuestos a los siguientes

correos electrónicos:

colabo cion.iusticia telecom.cfe. oob. mx v
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a

Lo anterior, sin perjuicio de que una vez que la unidad obtenga la información

requerida y, de ser el caso, obtenga nueva o diferente información a la que ya

obra en autos del expediente realice las diligencias subsecuentes que estime

pertinentes a efecto de integrar debidamente el procedimiento'

b) Conservación de actuaciones

Al respecto, es necesario precisar que se deben conservar las actuaciones

relativas a las diligencias previas de investigación que realizó la unidad, como

son las certificaciones, requerimientos formulados y las contestaciones dadas en

las previas audiencias de pruebas y alegatos.

una vez hecho lo anterior, deberá dar vista con la nueva información recabada a

las partes y citar a una nueva audiencia de pruebas y alegatos. Posteriormente,

deberá remitir de nueva cuenta el expediente a este Tribunal dentro de las

veinticuatro horas siguientes.

2.3.3. Apercibimiento

conforme a lo anterior, se apercibe, a la autoridad sustanciadora que en caso de

incumplimientoseharáleaplicaranalgunade|asmedidasdeapremiode



establecidas en el artículo 40 de la Ley de Medios del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral.

Por lo expuesto y de conformidad con lo señalado en el artículo 14 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; así como el

artículo 4, fracción Xlll, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional:

3. SEAGUERDA:

PRIMERO. Se determina la indebida integración del expediente pES_

vPcilEEzucE 100812025 conforme a lo establecido en el apartado 2.3.i de este
Acuerdo.

SEGUNDO' se ordena remitir de manera inmediata el expediente TRIJEZ-PES-
01012025 a la unidad récnica de lo contencioso Electoral del lnstituto Electoral del
Estado de Zacatecas para los efectos precisados en el apartado 2.3.2 de este
Acuerdo.

cuARTo. se apercibe ar secretario Ejecutivo der rnstituto Erectorar der Estado de
Zacatecas, así como al titular de la unidad récnica de lo contencioso que, en caso
de incumplimiento, se harán acreedores a ros medios de apremio estabrecidos en el
artículo 40 de la Ley der sistema de Medios de rmpugnación Erectorar der Estado de
Zacatecas.

NoríFIQUESE. Así ro determinaron, por unanimidad de votos ras Magistradas
integrantes del Pleno del rribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, ante
la Secretaria General de Acuerdos en Funciones, quien autoriza y da fe.

GLORIA ESPARZA RODARTE
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I\4AGISTRADA EN FUNCIONES IVIAG ISTRADA

TERCERO. se instruye a la secretaria General de Acuerdos en Funciones de este
Tribunal, para que realice los trámites correspondientes a efecto de dar cumplimiento
al presente Acuerdo.

I\¡AG ISTRADA PRES I DENTA



MARICELA ACOSTA GAYTÁN TERESA RODRíGUEZ TORRES

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES

LUcíA DEL RosARro cARcía r¡scaneño

t9

datos personales que a personas

identificables.

Referencias de páginas: 1,2,6,7,8,9,10, 13, 15, 16.

Fecha de clasificación: Cinco de febrero de dos mil veintiséis.

Mag¡stratura: Maricela Acosta Gaytán.

Periodo de clasificación: Por ser confidencial s¡n temporalidad.

Fundamento juridico: Artículo 3 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del

Estado de Zacatecas. Aviso de privacidad integral del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas.

Nombre y cargo del responsable de la clas¡f¡cación. Secretaria de Estudio y Cuenta Mtra. Alejandra Romero Trejo.
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DET ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMI ENTO ESPECIAL

SANCIONADOR

EXPEDI ENTE: TRIJ EZ-PES-O I 0/2025

DENUNCIANTE. ******

DENUNCIADO. *X****

MAGISTRADA EN FUNCIONES: MARICELA
ACOSTA GAYTÁN

cÉoute DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Zocotecos, Zocotecos, cinco de febrero del dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, porrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo Plenorio del dío de lo fecho,

emitido por los integrontes del Pleno de este órgono jurisdiccionol, dentro

del presente osunto, siendo los diez horos con quince minutos del dío en que

se octúo, el suscrito Actuorio nolifico medionte cédulo que fijo en los

ioc do del ocuerdo enESTRADOS de este Tribunol, o

mención, constonte en nueve
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